
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE 
OPOSICION CON LAS VALORACIONES DE LA FASE DE CONCURSO 

 
 
Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas del proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional 
de Titulado Medio Especialista (Grupo II, Nivel 8, Área A) de la Comunidad de Madrid, 
convocadas mediante Orden 537/2021, de 3 de noviembre, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo (BOCM 3 de diciembre de 2021), correspondiente a la Oferta de Empleo 
público de la Comunidad de Madrid para el año 2018, aprobada por Decreto 170/2018, de 18 
de diciembre, del Consejo de Gobierno (BOCM 303 de 20 de diciembre). 
 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 56 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Hacienda (BOCM de 14 de mayo), por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), y de acuerdo con lo dispuesto en la base 8.3 de 
la Orden 537/2021 anteriormente indicada, por parte del Tribunal Calificador, designado por 
Resolución de 25 de octubre de 2023 (BOCM 262 de 3 de noviembre), de la Dirección General de 
Función Pública, se remite a ese Centro Directivo como anexos del presente escrito 
correspondiendo el anexo I por orden de puntuación y en anexo II por orden alfabético 
según apellidos, las relaciones de aspirantes del turno libre que habiendo superado la fase 
de oposición pasaron a fase de concurso, con la valoración de los méritos 
correspondientes, para que proceda a su publicidad mediante la exposición en los 
correspondientes tablones de anuncios.  
 
 
Contra el presente acto, las personas interesadas podrán interponer demanda ante el Juzgado de 
lo Social de Madrid, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) 
en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social, y en el artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

El Secretario del Tribunal 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección General de Función Pública 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
 



 
 

ANEXO I 
 
 
RELACIÓN DE VALORACIÓN DE MÉRITOS CORRESPONDIENTES A LA FASE DE 
CONCURSO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
PROFESIONAL DEL TITULADO MEDIO ESPECIALISTA (GRUPO II, NIVEL 8, ÁREA A) DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 537/2021, DE 3 DE 
NOVIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOCM DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 2021), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2018, APROBADA POR DECRETO 170/2018, DE 18 
DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO (BOCM DE 20 DE DICIEMBRE). 
 
 
1. Relación de valoración de méritos en la fase de concurso por orden de PUNTUACIÓN:  
 
 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO/C
UPO 

EXPERIENCIA  
PROFESIONAL 

CURSOS DE 
FORMACIÓN 

TOTAL FASE 
CONCURSO  

1 CUARTERO GONZÁLEZ, 
MARIANO 
 

***1116** 
 

L  
10,6 

 
4 

 
14,6 

2 ALCAZAR RUIZ, 
SANTIAGO VICENTE 
 

***1904** 
 

L  
3,8 

 
4 

 
7,8 

 
3 BERNABÉ RAMÍREZ, Mª 

PILAR 
 

***6355** 
 

L  
3,7 

 
4 

 
7,7 

4 BARDERAS LÓPEZ, 
JUAN IGNACIO 
 

***4205** 
 

L  
0 

 
4 

 
4 

5 OLIVA LLAMAZARES, 
JENNIFER DE LA 
 

***6324** 
 

L  
0 

 
3,2 

 
3,2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
 
 
RELACIÓN DE VALORACIÓN DE MÉRITOS CORRESPONDIENTES A LA FASE DE 
CONCURSO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
PROFESIONAL DEL TITULADO MEDIO ESPECIALISTA (GRUPO II, NIVEL 8, ÁREA A) DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 537/2021, DE 3 DE 
NOVIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOCM DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 2021), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2018, APROBADA POR DECRETO 170/2018, DE 18 
DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO (BOCM DE 20 DE DICIEMBRE). 
 
 
1. Relación de valoración de méritos en la fase de concurso por orden ALFABÉTICO:  
 
 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO/
CUPO 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

CURSOS DE 
FORMACIÓN 

TOTAL FASE 
CONCURSO  

 
2 

ALCAZAR RUIZ, SANTIAGO 
VICENTE 
 

***1904** 
 

L  
3,8 

 
4 

 
7,8 

 
4 

BARDERAS LÓPEZ, JUAN 
IGNACIO 
 

***4205** 
 

L  
0 

 
4 

 
4 

 
3 

BERNABÉ RAMÍREZ,  
Mª PILAR 
 

***6355** 
 

L  
3,7 

 
4 

 
7,7 

 
1 

CUARTERO GONZÁLEZ, 
MARIANO 
 

***1116** 
 

L  
10,6 

 
4 

 
14,6 

 
5 

OLIVA LLAMAZARES, 
JENNIFER DE LA 
 

***6324** 
 

L  
0 

 
3,2 

 
3,2 

 


